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Redacción

Potestad del registrador para denegar la
cancelación en el Registro de la Propiedad de la
anotación del concurso y de la hipoteca

En una reciente sentencia, el Tribunal Supremo ha establecido que que en la medida en que la cancelación de

la hipoteca supone la extinción del derecho del acreedor hipotecario, y esta cancelación es consecuencia de

una venta o enajenación directa, la registradora puede revisar si en el mandamiento o el auto que autorizó la

realización constan cumplidos los requisitos del art. 155.4 LC. 

Así pues, conforme al art. 18 LH, el registrador de la propiedad debe calificar, bajo su responsabilidad, la

legalidad de las formas extrínsecas de los documentos en cuya virtud se solicita la inscripción, así como la

capacidad de los otorgantes y validez de los actos dispositivos contenidos en las escrituras públicas por lo que

resulte de ellas y de los asientos registrales. 

En relación con la inscripción de los mandamientos judiciales, el art. 100 RH dispone que la calificación

registral se limitará a la competencia del juzgado o tribunal, a la congruencia del mandamiento con el

procedimiento o juicio en que se hubiera dictado, a las formalidades extrínsecas del documento presentado y a

los obstáculos que surjan del Registro. 

Está función calificadora no le permite al registrador revisar el fondo de la resolución judicial en la que se

basa el mandamiento de cancelación, pero sí comprobar que el mandamiento judicial deje constancia del

cumplimiento de los requisitos legales que preservan los derechos de los titulares de los derechos inscritos ...
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